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E L E G A N T ISIM O S de g ran  novedad, 
petacas, carteras, tarjeteros y p o r ta 
monedas. El mayor y más fino surtido 

de las mejores fábricas extranjeras.
El BUEN TONO, Zacatín, 12.

ministro de Hacienda relativo á la industria 
azucarera de Granada, figuraba una razón 
suprema, que de propio intento hemos dejado 
para tratarla en último término, porque por 
ella se verá que es tan enormemente arbitra
ria la conducta del Sr. Gamazo, que bien me
rece la pena de que se preo upen de ella los 
representantes de Granada, no consintiendo 
esos alardes cínicos de la procacidad ministe
rial.

Suponiendo lo que no puede suponerse, que 
fueran buenos y aceptables los argumentos 
alegados por el representante de la Hacienda 
al violar el concierto hecho con los azucare
ros granadinos, argumentos cuya falta de efi
cacia probada queda ya en los artículos ante
riores; dando por bueno también lo que cons
tituye una verdadera falsedad, es decir, que 
fueron exactos los datos facilitados por los 
ayuntamientos de esta provincia acerca de la 
extensión superficial de los terrenos sembra
dos de remolacha; suponiendo, en fin, que 
realmente existieran 3 500 hectáreas en los 
cincuenta y ocho pueblos que la cultivan, y 
no 36 como en un principio creimos, nos en
contramos con esta cuestión: ¿Puede obligar
se á los fabricantes de esta capital á pechar 
con la carga de la producción de toda la pro
vincia, pagando derechos como si la consu
mieran íntegra en sus fábricas?

No hay que hacer grandes esfuerzos para 
demostrar que esto es un verdadero dispara
te, una gran enormidad administrativa.

Porque aparte de que las fábricas de Gra
nada no tienen el monopolio de ese tubérculo 
en la provincia, ni los agricultores han firma
do ningún compromiso para abstenerse de ex
portar sus productos á otras provincias y aun 
al extranjero si lo tienen por conveniente, y 
aparte también de que los ingenios granadi
nos no han de moler á viva fuerza, porque así 
lo pretenda el ministro, toda la remolacha de 
esos 58 pueblos, hay pruebas fehacientes de 
que parte de ella se ha consumido en usos 
distintos de la producción de azúcar y de que 
otra parte la han molido fábricas que no son 
las granadinas.

Ahí está, si nó, la fábrica de azúcar que el 
Sr. Romero Robledo posee en Antequerr, pa
ra la que se exportaron de esta provincia 150 
toneladas de remolacha durante la campaña 
del pasado año 1893,

Ahí está la de «Nuestra Señora del Pilar.» 
que tiene en Motril la señora Marquesa de 
Squílache, que el año anterior fabricó azúcar 
de remolacha, por vía de ensayo, por cierto 
con resultado bien desastroso, según nues
tras noticias, para los intereses de tan ilustre 
dama.

Y es también muy curioso que cuando di
cha señora empezó los trabajos de la nueva 
fabricación, consultó al Ministro de Ha
cienda si el azúcar producido por la remola
cha podría acumularlo en el pago del impues
to al concierto que por el de caña tenía he
cho con el |Gobierno, consulta á la cual se le 
contestó que por aquella tenía que satisfacer 
derechos independientes, interviniéndole la fá
brica, que pagó 20 pesetas por cada 100 ki
los de todo el azúcar de remolacha que pro
dujo la campaña del 93.

Es decir, que estableciendo el absurdo cri
terio de que lo que pagan ¡os fabricantes de 
Granada es por toda la remolacha que produ
ce esta provine a, resulta que el Estado ha 
cobrado dos veces los derechos correspon
dientes á una parte de la producción. Si se 
tratara de un particular, podríamos suponer 
q e eso era una estafa, pero tratándose de la 
Hacienda claro es que no podemos aplicarle 
tal calificativo; cada cuál allá le aplique el 
que mejor le parezca.

Si, pues, está probado que la remolacha 
que se siembra en toda la provincia no viene 
á parar por entero á las fábricas de esta ca
pital, sinó que se vende para otras enclava
das fuera de ella y aun para las que están en 
distinta provincia, sin contar con la que sir
ve de pasto á los ganados y la que se utiliza 
para otros fines completamente distintos de 
la producción de azúcar, ¿con qué derecho ha 
de obligarse á los fabricantes granadinos á 
pagar un tributo crecidísimo por el total de 
hectáreas cultivadas en la provincia de Gra
nada?

Si esto lo consienten los diputados y sena
dores que están ventilando con el Sr. Garaa- 
zo la solución del conflicto entre ia Hacienda 
y los azucareros, suya será la responsabilidad

¡Pobres obreros granadinos!
Tristes, con las huellas del sufrimiento y los 

tintes de la amargura en el rostro, van por 
esas calles acechando ver si les sale al paso 
quien les brinde ocupación; y así todo el dia, 
estacionados en los sitios públicos, aguardan 
el albañil, el carpintero, todos los que viven de 
la obra, que se les tienda una mano que nunca 
llega á levantarle, que se les ofrezca un jornal 
con el que tengan siquiera para brindar á su fa
milia con la alegría del triunfo, y á modo de 
opíparo festín, el pedazo de pan amasado con 
el sudor del trabajo, y que parece, á juzgar 
por lo que les cuesta obtenerle, hecho de trigo 
cuyo primer riego fué de lágrimas. Ese auxi
lio no viene y el jornalero vuelve á su casa 
más abatido que cuando salió de ella por la 
mañana; porque á su salida del triste hogar 
le acompañaba la esperanza, y cuando vuelve 
al seno de la familia no vuelve como otras ve
ces, rendido por el trabajo que le proporciona
ra medios de subvenir á las necesidades de los 
suyos, sinó agobiado de \ ena, tocado quizás 
de remordimientos, como si fuera culpa suya 
la triste desventura que le oprime y le ahoga.

No hay espectáculo más desconsolador que 
el que ofrecen esos centenares de hombres, 
entre los que hay jóvenes á quienes todavía 
no apunta el bozo y que son quizás el único 
sosten de padres ancianos, y gente de edad 
provecta pero todavía agil y fuerte como mo
zos, que tienen á su cargo los pequeñuelos, 
en muchos casos hijos de los hijos muertos ó 
inutilizados para el trabajo. Cuando se vé 
tanta desdicha es imp sible continuar en la 
indiferencia, y mucho ménos puede compren
derse que esta lo abarque todo y á todos en 
tales térmiuos, que, apesar de los dias que 
llevan esos infelices en tan angustiosa situa
ción y apesar de las excitaciones nuestras, 
nadie se haya preocupado de uua cuestión tan 
grave.

Dos mil familias de obreros no tienen hoy 
pan que llevarse á la boca. ¿Es tan baladí 
esta cuestión para las Corporaciones, que no 
merezca la pena de ocuparse de ella?

Ya sabemos que el Municipio está pade
ciendo una persecución por la Hacienda com
pletamente injustificada; que tiene sus fondos 
intervenidos; que se encuentra atado de ma
nos y pies, envuelto en las espesas mallas de 
la complicada legislación rentística, verdade
ro laberinto de Creta, donde hay muchas faci
lidades para la entrada y cuyas salidas ha te
nido la misma Hacienda especial esmero en 
ocultar, torciendo en infinitas direcciones to 
dos los caminos. Pero apesar de esto, es nece
sario dedicar preferente atención á la crisis 
obrera, y ya que hemos adoptado la costum
bre de las sesiones interminables y se tardan 
seis horas en discutir cualquier asunto, que 
á nadie,jsalvo, al interesado le importa, de
diqúense siquiera algunos minutos á procurar 
la solución de este conflicto.

Aquí no cabe dar largas á la resolución. 
Hay que proceder sobre la marcha, sin vaci
laciones; intentar todos los medios, agotar 
todos los recursos, tocar todos los resortes, 
hacer todo lo factible y más, antes de consen
tir que se mueran de hambre dos mil fami
lias.

Esto sería cruel, inhumano, peligrosísimo 
para todos, y antes que provocar un conflicto 
cuyas consecuencias serían fatales, es preci
so un esfuerzo de actividad que lo evite.

Al ayuntamiento representante del pueblo 
corresponde en primer lugar esta honrosa 
misión, y es necesario que cuanto antes se 
reúna en sesión extraordinaria, y dejando 
aparte las cuestiones que los dividen se ocu
pen todos los concejales, como un solo hom
bre, en buscar la salación.

Así lo exijen de consuno el patriotismo y 
la humanidad. Si se desoyen estas voces, la 
responsabilidad de los representantes del pue
blo será enorme.

de que esta población tan abatida pierda, con 
la industria azucarera, el único venero de ri
queza que le prometía una prosperidad más ó 
ménos cercana*

MkÉ®.

Irás de p e a ii
Entre las muchas razones que ya hemos ex

puesto y que demuestran de manera conclu
yente lo absurdo y lo ilegal del acuerdo del

Solicitad de los obreros
Los obreros que boy están sin trabajo han 

dirigido al Ayuntamiento el siguiente escrito:
«Al Exento. Ayuntamiento: Lo? que suscriben, 

albañiles, carpinteros y canteros, al excelentísi
mo Ayuntamiento exponen: que atravesando una 
crisis espantosa y vieudo la pereza del señor 
Arquitecto municipal y Comisión do Ornato, ex
citamos á la Excma. Corporación para que to
mando en consideración nuestra justa queja acti
ven cuanto esté de su parte muchos de los traba
jos que hay en Granada esperando aprobación de 
expediente y muchos edific os reclamando su 
demolición; esto se debe á la comisión antes di 
cha, y que los expelientes podrían en unión de 
la Comisiou de Ornato y del señor Arquitecto 
denunciar muchos que por sí solo lo reclaman; es 
gracia que esperan merecer los exponentes ele la 
rectitud de la Excma. Corporación cuya vida 
guarde Dios muchos años.

Granada 10 de febreio.de 1894.
Antonio Rodríguez, José Hernández López, 

Ildefonso Montes, Francisco Molina, Juan Mel
garejo Moran, Antonio García, M guel Espigares, 
Francisco Fernandez. Miguel García, Francisca 
Coutreras, Antonio Esteban, Juan Cirre, Manuel 
Cirrc Gutiérrez, Francisco López, Benito Cabe 
zas, Antonio López. Antonio García, Miguel 
Ruiz, Judian Ramos, José Vera González, José 
Herrera, Manuel Checa, Tomás López, Mariauo 
López, Jiiui Moreno, Francisco Simón, Nicolás 
Cirre, José González, Eurique Puerta, Miguel 
Sánchez Romero, Salvador Guardia, Juan de Dios 
Fernandez, Juan Rodríguez Muñoz, Francisco 
J.men^z, José J meuez, M guel Lozano. Francis
co Salamanca, Juan de Dios Sánchez, Juan Mar
tin López, Miguel Casares S ilazar, Antonio Ro 
mero, Antonio Ruiz, José Aguilar, Manuel Cue- 
llar, Andrés Teodoro, Rafael García, Francisco 
García, Antonio Tamayo, Francisco Muñoz, Mi
guel Quero Perez, Juan Navarretc, Antonio Rol
dan, Autonio Romero, Francisco Navarrete, 
José Perez Castilla, Francisco Cabrera, Patricio 
Manzano, Antonio Ramírez.»

Hidrofobia y celos. Con fecha 7 del ac
tual nos escribon de Dólar:

«En la noche de ayer tuvo lugar en este 
pueblo un suceso que, sin que deje de ser la
mentable, es verdaderamente gracioso.

Les vecinos de esta localidad Francisco 
Hnete Rus (a) Conejo, de 65 años de edad y 
pastor de oficio, y Andrés Fernandez Plegue- 
zuelos, de 60 años y dedicado á las faenas 
agrícolas, se han distinguido siempre por nna 
intima é inquebrantable amistad, á que ha ve
nido á poner término unos celos nada extra
ños, dada la temprana edad de los dos suje
tos.

El primero, casado en terceras nupcias con 
una paisana de no pocos abriles y por tanto 
nada ideal, hacía dias venia sintiendo celos de 
su antiguo amigo, aún soltero, por si éste 
era más ó ménos cariñoso con su rancia y an
tiarrebatadora costilla, pero sin demostrarle 
sus sospechas, motivo por el que el Fernan
dez continuaba siendo inseparable del Conejo.

Siguiendo sus acostumbradas reuniones, 
anoche el solterito fué casa de su escamado 
amigo, que disimulando el fuego de sus celos 
lo recibió tan bien como de costumbre y hasta 
le obsequió con jamón y abundantes jarras de 
vino; pero se refiere que el Conejo, pertinaz 
en sus descabella los presentimientos y cre
yendo que su amigo, más que á él, miraba al 
sér de sus ilusiones, le dijo que no le gusta
ban ciertos movimientos, que con él no iba 
aquella y otras muchas cosas. Es lo cierto 
que ambos, mútuamente ofendidos y de génio 
puco benigno, hicieron uso cada cual de las 
fuerzas, y el soltero cogiendo al Conejo del 
pescuezo estuvo á punto de ahogarle; pero 
éste desasiéndose de las garras de aquel, le 
acometió con toda la fuerza de sus dientes, 
hasta que con ellos sacó de un bocado el labio 
superior al supuesto seductor de su cara mi
tad.

La broma ha salido cara al amigo Fernan
dez. pues se halla grave.»

Expediente. Por órden del señor alcalá-*, 
ha sido expuesto al público en la Secretada 
municipal, por término de ocho día?, el expe
diente de incapacidad legal de los concejales 
D. José Gómez Cano y D. Miguel Garrido 
Atienza*

Baile. Con la suspensión de los bailes que 
sociedades como ¡2 Liceo acostumbraban á ce
lebrar en obsequio de sus consocios, los de las 
casas particulares han adquirido este año ma
yor importancia que de costumbre.

Apeuas nabrá familia que no haya tenido en 
estos dias reuDion de más ó menos brillo, y á

nosotros llega n ecos y noticias de fiestas or1- 
giiiales y divertidas, de las que liemos de ha
cer alusión. Quizá la más amena de estas ha
ya sido la celebrada en el pintoresco cármen 
de San Enrique, que desde que lo habita el dis
tinguido comandante de Ingenieros D. José 
Gago y Palomo, puede decirse que es la man
sión de la alegría y de la dicha.

Cualquier pretesto basta al expléndido an
fitrión para reunir á sus amigos en opíparo 
banquete ó en magnífico concierto, en el que las 
notabilidades de Ja música en Granada han 
lucido su habilidad y gusto artístico. Allí dió 
Cándido Peña varias audidiones memorables 
en el piano, electrizando á la concurrencia 
con su arte exquisito, mésela do sentimiento 
delicado y tierno, y de mecanismo inimitable 
y portentoso. Las tareas científicas de Peña 
en su dirección de los baños de Graena y en la 
práctica de su brillante carrera profesional, 
no lian amortiguado sus entusiasmos por oí 
arte, que cada dia siente con mayor pasión y 
delicadeza.

La fiesta que motiva estas líneas fué un di
vertido baile de trajes. Con decir que solo tie
nen entrada en aquel delicioso carmencito de 
las alturas del Dauro los elementos más carac
terizados por sus originales iniciativas del 
Centro Artí tico, basta para comprenderla 
animación inusitada y la brillantez con que 
resultó la fiesta. Disfraces ingeniosos vesti
dos por lindísimas y distinguidas jóvenes de 
singular hermosura, bromas caltas y gracio
sas, expansión y confianza, dentro de un es
cenario apropiado que tiene por fondo lá si
lueta imponderable de la Alhambra, son datos 
para juzgar de lo agradable de tal reunión. 
Únase á esto la expleiididez proverbial en esta 
familia, aumentada con la estancia en Filipi
nas del Sr. Gago, que practica en España los 
usos hospitalarios y obsequiosos de aquellíf 
hermosa región, y se comprenderá que cuan
tos tienen noticia de tales fiestas ambicionen 
asistir á ellas, y que los afortunados concu
rrentes no oculten sus satisfacción y agrade
cimiento.

Comisión provincial.
La Comisión provincial ha tomado los si

guientes acuerdos:
Declarar exceptuado del servicio de las ar

mas á José Linares, de Pulianas;* Santiago 
Gómez, de Lardes, y Cayetano García, de 
Gor.

Que se forme presupuesto para reparar la 
techumbre de la sala de Santa Ana del hos
pital de San Juan de Dios, que se ha huu- > 
dido.

Conceder ingreso en el Hospicio á María 
Antonia Hurtado, María de Gracia y Marga
rita Morata Ferro, Dolores y María Coives.

Que se abonen al procurador D. José Gó
mez Tortosa 2 086*75 pesetas, por derechos 
suplidos eu una causa que se sigue por extra
vío de láminas de los establecimientos de Be
neficencia.

Que se suspendan los apremios al ayunta
miento de Fu lianas, hasta que la Comisión 
estudie los antecedentes y las razones alega
das por el mismo.

Aprobar los balances de noviembre de Hué- 
neja, Villanueva de las Torres y la Calaho
rra, los de noviembre y diciembre y cuentas 
del segundo trimestre del Marchal y Santa 
Cruz, y los de diciembre é igual cuenta de 
Quéntar, Huetor Vega, Viznar, Armilla, Al- 
facar, Gor y Fornes.

Admitir el recurso de alzada interpuesto 
por D. Francisco Ibañez Gutiérrez contra el 
acuerdo delgayuntamiento de Daifontes, que 
desestimó la reclamación hecha por aquel pro
testando de la cuota que se le fijó en el re
partimiento de arbitrios extraordinarios.

Que no ha lugar al abono de dietas al agen
te que fué á Guajar Alto á recoger S? expe
diente general de las elecciones municipales.

Desestimar la propuesta de incapacidad he
cha contra los concejales del ayuntamiento de 
Huáscar D. Pedro García Martínez y D. Al
varo Díaz.

Que procede declarar la responsabilidad de 
les ayuntamientos que no han satisfecho sus 
descubiertos á la provincia, por atrasos, y 
que en primer término se debe proceder con
tra las rentas de los respectivos municipios; 
y en cuanto á ¡os individuos que pertenezcan 
ó h>yan pertenecido á dichas corporaciones, 
que ciuudo la Diputación entienda que pue
dan haber incurrido en responsabilidad per
sonal, ordene formar el oportuno expediente 
para declararles deudores como segundos con
tribuyente^

Descarrilamiento. El motivo de haber 
llegado el tren-correo el jueves á Granada 
con dos horas de retraso, fué un descarrila
miento que sufr ió en Salinas, junto á un puen
te próximo á Rio Frió.

Venia á pora distancia de la vía férrea una,
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piara de yeguas, que habia estado pastando, 
y en aquel momento apareció el tren *1 lo 
lejos. Un potro se espantó al observarlo y 
salió huyendo hácia la vía, y alcanzándole el 
tren, pasó la máquina sobre él, que quedó 
completamente destrozado.

Esto ocasionó el descarrilamiento del fur
gón de cabeza, que salió á alguna distancia 
de les rails. El maquinista paró la locomoto
ra, tardándose más de uua hora en volver á 
encarrilar el furgón.

Afortunadamente no ocurrió desgracia per
sonal alguna*

Máscaras. El Gobernador interino, señor 
Saenz Marquina, ha autorizado la circulación 
de máscaras por los sitios públicos en el dia 
de hoy*

Licenciados. Después de brillantes ejer
cicios, han obtenido el grado de Licenciados 
en Medicina los aventajados alumnos internos 
por oposición de la facultad de Granada don 
Emilio Quintana Barragan y D José Mañas 
Bernaben. y el ilustrado Ayudante de disec
ción D Juan Antonio Palma García* 

Carretera. Se ha verificado la recepción 
definitiva de las obras de construcción de un 
muro de defensa al barranco de Gójar, en la 
carretera provincial de Granada á Di lar* 

Prófugo. Se está instruyendo expediente 
por prófugo al reservista Miguel La Hoz Do
mínguez, del cupo de Rubite*

Robo. El dia 6 de este mes fueron roba
das diez y siete cadenas de hierro de los pa
ses á nivel comprendidos entre los kilómetros 
63 al 67 de la vía férrea de Granada á Boba- 
dilia.

El hecho ocurrió en el sitio llamado Plines, 
en término de Laja, y de él se ha dado cono
cimiento al Juzgado de instrucción*

El voto particular. Hé aquí el voto par
ticular presentado por el Sr. Pujol en el ca
bildo último:

«Al Excmo. Ayuntamiento
El concejal que suscribe, en uso de su derecho espoue: 
Difícil tarea es hacer economías reduciendo ol perso

na!, si paia llevarlas á debido efecto han de prestar su 
conformidad aquellos que de eando colocar á sus ami
gos y parientes, no tuvierou reparo en perjudicar los 
fondos municipales creando plazas y negociados que 
nunca han ex stuio ni tampoco hacen falta, habiendo 
llegado el caso de que un destino que costaba diez mil 
reales se dividiera en tres participes que cobran hoy 
veinte y tres mil, sin contar e¡ haber do los escribientes 
que á consecuencia de dicho arreglo 8“ han aumentado.

Con el deseo de evitar estos abusos que la experirm 
cía viene demostrando, al coiisticii'rse ei Municipio au- 
terior presenté una mocion pidiendo que no pu iieran 
ser empleados dol Ayuntamiento los parientes de los 
concejales, exceptuando aquellos que hubiesen sido 
nombrados antes, porque lo que solo pudiera conceder
se fundado en un motivo excepcional, al tolerarlo se 
convierte en abusivo y de tal manera que hay indivi
duo que tiene colocados á varios de su familia, sin ha
berse fijado si era ó no conveniente á la buena y eco
nómica admii istracion.

Como siempre he creído y sigo creyendo que á es
ta  casa del pueblo se viene a trabajar de balde según 
indiqué á los electores, no so deben adm tir ni gestio
nar ninguna c ase de beneficios bien sean directos ó in
directamente, y menos aun habiéndose dicho esto en 
manifiestos por medio de la prensa.

¿De qué ha servido tatito tiasiego do empleados, y 
en donde está aquella economía ofrecida de un cuarenta 
por ciento en el ramo de personal, si el re.su tado lia 
sido todo lo contrario, haciendo buenas las administra
ciones anteriores después de haberlas censurado tanto? 
Todo ello se demuestra en la siguiente comparación 
que en verdad espanta:

Pesetas.

Importaba todo el personal en l .°  de julio 
de 1891, dia en que se constituyó el
Ayuntamiento a n t e r io r ......................275.739*41

Lo que cuesta el que ha dejado la misma 
Corporación al c sar en 81 de diciem
bre ú l t i m o ............................................  859.963‘IG

Resulta un aumento al año ele . . .  . 84.223*75
Que en los dos años y medio que ha durado aquel 

Ayuntamiento ha gastado más en personal que su ante
cesor la cantidad de 210.559 pesetas 25 céntimos, 
sin estar incluido el que ha cobrado por el capitulo y 
artículo de Punciones públicas y otros muchos que se 
han agregado á las obras hechas por administración, 
como listeros, visitadores, peones honoríficos para el 
trabajo, pero sin renunciar el sueldo, que sumando to
do lo invertido en esa clase de personal formaría una 
cantidad de gran importancia, y si se unie< a con la an
terior bieu puede decirse que llegarían á u n  millón 
de reales.

Es bieu extraño y no se explica que teniendo á la 
v ists^l estado angustioso del erario municipal se gas
ten sumas tan considerables en cosas innecesarias, de
jando precisas atenciones sin satisfacer para que cada 
dia vaya aumentándose el número de acreedores, que 
continuando así se irá á la bancarrota.

Dados estos antecedentes se impone el debor de rea
lizar verdaderas economías; por io tanto el que suscri
be propone ia adjunta plantilla para Secretaría, que sin 
desatender los servicios, como se demuestra en las re
laciones que se acompañan, resulta una economía de 
15.446 pesetas, y agregando lo que cuestan los tempo
reros permanentes, porque cobran aparte, forma un to
tal de 28.342 pesetas.

No debe causai extrañeza de que se expresen los 
nombres de los empleados porque codos son de los anti
guos, que merecen la confianza de esta Corporación, y 
como yo al trabajar para que se realicen economías no 
es con el objeto de colocar en Secretaría á parientes y 
amigos, sino el de mirar por las fondos municipales, no 
he tenido inconveniente en hacerlo, dando la preferen
cia al mérito, antigüedad, constancia en ei trabajo y 
servicios prestados, por lo que espero merecerá la apro
bación de tonos.

Casas Cap.tillares 9 de enero de 1894.— Pedro P u 
jo l y  ¿jolá.»

La veda ds la caza. En cu rplimieuto do 
la vigente ley de caza, el Sr. Alcalde ha pu
blicado un edicto que contiene las disposicio
nes siguientes:

f-
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«1.a Q leda absolutamente prohibida la caza desde 
el día 15 m febrero hasta igual focha del ines de agos
to próximo período de t empo que comprende la época 
de la reproducción da las aves.

L«s paiomas, tórtolas y codo-tuces podrán cazarse 
d- sde l .°  de a > sto en los predios en que se encueutren 
levantadas las osechas.

2. a Los dueños particulares de las tierras destina
das á vedados de caza quo estén realmente cercadas, 
amojonadas ó acotadas, «podrán cazar en ellas libre
mente en cualquier época dol año, siempre que uo usen 
reclamos ú otros engaños, á distancia de 50Ó uiettos de 
las tierras colindantes, á no ser que los dueños de és
tas lo autoricen por escrito seguu se determina en el 
art. 18 de U referida ley.

3. a La caza de perdiz, con reclamo, hurón, lazos, 
perchas, redes, liga y cualquier otro art ficio, queda 
igualmeute prohibida en todo tiempo, salvo la concesión 
que en favor de los dueños do terrenos expresa el cita
do art. 18.

4. a Se prohíbo tamlion terminantemente la circula
ción y venta de caza, viva ó muerta, así como la de 
pájaros muertos durante la temporada do veda, con la 
excepción marcada en el art. 27 de la mencionada ley, 
que -stablece la forma en que los dueños de montes, 
dehesas ó sotos, puedan aprovechar la caza dentro y 
fuera de sus propiedades. Los contraventores quedan 
sujeto á las penas que se consignan en la sección 8.a 
de la indicada ley.

5. a Desdi- l .°  da marzo á 3.5 de octubre se prohíbe 
la caza con galgo, en las tiernas labrantías desde la 
siembra hasta la recolección, y en los viñedos, desde el 
brote hasta la vendimia.

6. a Tona caza queda terminantemente prohibida en 
los dias de nieve y en ios llamados de fortuna, uo per
mitiéndose tampoco cazar de no noche con luz artifi
cial.

7. a La veda establecida para la caza menor com
prende también á la mayor.»

El arreglo del personal.
En cumplimiento dol acuerdo del ayunta

miento, que fué tomado coa el carácter de 
egecutivo, el alcalde Sr. Gómez Ruiz estuvo 
ocupándose ayer en estudiar las circunstan
cias y antecedentes de los empleados munici
pales, á fin de poder aadptarlos á la nueva 
plantilla aprobada y separar á los que resul
ten excedente-.

Según parece, esto se hará teniendo en 
cuenta la antigüidad dentro de la actual or
ganización -le negociados.

Aun cuando el acuerdo íué autorizar á la 
Alcaldía para que, en unión de la Comisión 
de personal, realizase el arreglo, se dice que 
el señor Gómez se ha puesto ó se trata de 
poner de acuerdo con las distintas fracciones 
del ayuntamiento, de modo que la nueva or
ganización sea, dentro de lo posible, á gusto 
de todos*

DacJaraciim da soldados.
Ayer quedó cerrada definitivamente la rec

tificación del alistamiento formado por la cor
poración municipal para el Reemplazo del 
Ejército dei presente año.

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 73 de la Ley de reclutamiento de 11 de 
Julio de 1885, ia clasificación y declaración 
de soldados empezará en el ayuntamiento hoy 
domingo á las diez de la mañana, debiéndose 
tener presente que el mozo ú otra personafque 
lo represente, expondrá en la misma sesión 
que sea llamado, todos los motivos que le 
asistan para eximirse del servicio militar; en 
la inteligencia de que no lo será atendida nin
guna excepción que no alegue en el acto; só
lo en el ca-o justificado de hallarse absoluta
mente imposibilitado de hacerlo, se le admi
tirán las que exponga en la sesión inmediata 
á la de su llamamiento.

Para conocimiento de todos los alistados, 
se les abvierte que el artículo 87 de la citada 
Ley conceptúa prófugos á las mozos que no 
se presenten personalmente al acto de clasifi
cación, á ménos que se h lien presos, sirvien
do en el ejército, comprendidos en leseases 
4.° ai 8.° del artículo 63, ó residan en Ultra
mar ó en el extranjero*

Lo pe se tenía.
A nuestra noticia ha llegado un hecho que 

envuelve bastante gravedad para los intere
ses granadinos.

Trátase de que los labradores de varios 
términos municipales, entre ellos Pinos Puen
te, han suspendido la siembra de remolacha, 
operación que se practica generalmente en el 
mes de febrero, fundándose en que como la 
Hacienda obliga á los fabricantes de azúcar 
á pagar tres veces más de io que venían pa
gando por el decreto de fabricación, hay ei 
peligro de que cierren los ingenios ó de que 
aquéllos pretendan pagar la remolacha á un 
precio muy reducido, que uo convenga á los 
agricultores.

Ya empiezan á tocarse las consecuencias 
de la desatentada ambicien de la Hacienda.

¡Quiera Dios iluminar al Sr. Guñazo! Por
que sí cuando llegue la hora de la campaña 
próxima no pudieran abrirse las fábricas, bien 
por falta de remolacha que moler ó por la ne
gativa de los fabricantes, mucho tememos 
que no vaya á sobrevenir un serio conflicto 
de orden público.

Que son muchos los centenares de obreros 
que viven de su trabajo eu esas fábricas, y 
que de pro to hau de verse condenados á pe
recer de hambre*

Subasta. Habiéndose acordado subastar 
140 arrobas de plomo eu tubos procedentes 
del suprimido Colegio Militar, el señor Alcal

de anuncia la licitación parí el dia 19 á la 
una de la tarde, en su despacho oficial.

La subasta tendrá efecto, bajo el tipo de 
2‘50 pesetas la arroba, por pujas á la llana, 
con arreglo al pliego de cond cioues que se 
halla de manifiesto eu el negociado de Ornato.

El plomo se halla, también de manifiesto, 
en poder dol conserje del exconvento de San
to Domingo*

Suicidio. Se ha suicidado en Antequera, 
disparándose un tiro de rewólver, el músico 
mayor del batallón Cazadores de Segorbe, que 
está allí de guarnición, habiendo regresado 
hace poco de Melilla*

¿Y las Ordenanzas municipales? Hemos 
recibido quejas de que el derribo de las tapias 
del Jardín Botánico se practica en pleno dia, 
en vez de hacerse después de las doce de la 
noche, como está prevenid , causándose así 
molestias á los transeúntes.

Conviene que la Guardia municipal haga 
cumplir las Ordenanza4*

Exhumación3S. Para el dia 16 de este 
mes se ha fijado la exhumación de los cadáve
res que ocupau nichos y bóvedas en el Cemen
terio público, cuyos réditos vencieron antes 
del l.° de julio del pasado año 1893.

Los interesados que deseen evitar la exhu
mación deben abonar los réditos vencidos, an
tes de dicho dia, en el negociado correspon
diente de la Secretaría municipal, de diez de 
la mañana á tres de la tarde*

Periodista. Ha salido para Madrid nues
tro ilustrado compañero en la prensa don 
Juan Lozauo y Montes, director que fué del 
Linares, y que ha permanecido algunos me
ses en Gran ida.

Baile de máscaras. En la Terraza ha
brá esta noche uno, que promete estar tan 
animado como los anteriores.

Los precios para dicho baile son 1‘50 pese
tas entrada de caballero con dos de señora.

Un Jurada.
El Tribuna! de Jurado conoció ayer de una 

causa seguida á Juan José Aragón Ortega por 
homicidio de José Agnado Torres, cuyo hecho 
ocurrió el pasado año en la cortijada de Sillar 
Bajo, del término de Diezma.

En el acto del juicio sostuvo la acusación 
el representante fiscal apreciando que concu
rrían las circunstancias atenuantes de embria
guez y provocación.

El Sr. Calvez Fernandez interesó del Jura
do un veredicto de inculpabilidad por haber 
concurrido la circunstancia eximente de defen
sa propia y el Tribunal de hecho apreció dos 
de los requisitos de esta, ó sean los de falta 
de provocación y agresión ilegítima que ha
bia sostenido el Sr. Galvez.

Y apreciándolos también la Sala, dictó sen
tencia condenando al procesado á la pena de 
siete años de prisión mayor.

El acto, que revistió interés, terminó á las 
cinco de ia tarde, y la concurrencia fué muy 
numerosa.

Especialista. Los Sres. Iglesias y Urba
no delegados médicos de la casa Alarcon de 
darbella, los cuales se hospedan en la fonda 
de Europa, no necesitan anuncios encomiás
ticos, ni más títulos que acrediten la bondad 
de la medicina que progar que el sinnúmero 
de certificados de eminentes módicos que com- 
prueban*que en dicha medicación han obteni
do reaultados siempre satisfactorios en la cu
ración de las afecciones reumático-gotisa.

De diez á cinco consulta y método gtatis 
durante quince dias en la fonda de E tropa.

jes de lu jo , sobre los naipes, sobre el alcohol, 
sobre los vinos, sobre los sueldos, sobre la pólvo
ra, etc.: extracto de la instrucción de Consumos, 
de la lev de Recia'amiento, en cnanto se refiere 
á la redención del servicio m ilitar, del regla- 
mentó para el ejercicio de la Caza y  de la Pesca 
y otros muchos curiosísimos datos.

La sección de Ceñiros, Oficinas, y Dependen
cias públicas, ha sido notablemente rectificada y 
ampliada y enriquecida con nuevos ó interesan
tísimos pormenores, entre ellos el Arancel de los 
Juzgados de Instrucción y  Municipales, la esta
dística policiaca del año 92 93, la estadística mi
nera y metalúrgica de la provincia, la relación 
de los pósitos .v su estado, la de los montes pú
blicos de la provincia, haciendo constar si son ó 
uo son euageuables, las especies arbóreas que los 
pueblau, y la extensión de cada uuo; la tarifa de 
la coatrastacion de pesas y medidas, etc. etc.

Entre los Servicios públicos figura el nuevo de 
alumbrado eléctrico, se adicionan nuevos y cu
riosísimos datos al de Ferrocarriles, se completa 
el de cosarios, se amplían los de abastos y  aguas 
potables, incluyéndose en este un artículo des
criptivo de! proyecto de nueva canalización por 
tubería de hierro que actualmente se tramita.

Las seccio íes de Instrucción pública, Benefi 
cencía y  Sanidad y  Sociadades y corporaciones, 
también hau sido corregidas y ampliadas, ha
biéndose aumentado una sección de Apéndices, 
en la que figuran la nueva División judicial déla 
provincia, el Censo electoral y  de población de 
la misma, las distancias de los pueblos á la ca
pital, y otros datos de suma utilidad y de diaria 
consulta eu toda oficina, despacho y bufete de 
hombre de negocios.

La Guia de personal ha sido también ampliada 
en idénticas proporciones.

El libro empieza con los índices siguiendo las 
Efemérides, y  entre ellas, como el año anterior, 
uua ilustrada que se ha consagrado á la memoria 
del ilustre granadino D. Melchor Almagro, cuyo 
retrato llena la página que á este fin se destina.

El Anuario de 1804 coustituye, como hemos 
dicho, un volumen una mitad más grueso que el 
del 93, impreso en excelente papel, y encuader
nado eu rústica con elegantísima cubierta, eu la 
que brilla, estampado en oro y colores, el escudo 
de Granada.

Se vende al precio de cinco pesetas..
Esperamos que el público en general y parti

cularmente las personas ilustradas acogerán esta 
obra coa el cariño que se merece, á fin de que 
con el apoyo de la opinión se aclimate un libro s 
de servicio tan general y público y tan necesafjfl^1 
y útil, que solo la provincia de Granada, entre 
ias de primer órden, carecía de él hasta ahora, 
teniendo nosotros la satisfacción de poder decir 
que el Anuario de Granada puede figurar eu pri
mera línea entre las publicaciones de su índole 
que veu la luz en España.

Interesante.
Se traspasa en buenas condiciones una aa- 

tigua y acreditada casa de préstamos. En la 
Administración de esto periódico darán ra
zón. J. Si

La mejor semilla de remolachas. 
Unicos depositarios en Granada, 
Duran Vilchez y Gil,
39, duplicado.

Albóndiga,

Plata Chmiofle.
El depósito para la venta de los tan acreditados cu

biertos de PLATA CHISTOFLE lo tiene en Granada
La Hormiga de Oro.

Los cuabs vende á precios de fabrica.10, Príncipe, 10.
3 quince dias en la fonda de E tropa. * JT% {  v

Libro importante. |-̂ iar|Coŷ icQtto
1 1 A l o  r u n t o  t \ Y \  «r. íi»i .AO /v 1 I m h / i  ^  ^Se halla á la venta en varios centros el Anua 

rio de Granada, que desde el año anterior edita 
nuestro querido compañero D. Luis Seco de Lu
celia.

El Anuario de 1804 es uní obra verdadera
mente importante, que supera, eu la abundancia 
y exactitud de los datos, al del año anterior, y 
que tieue bastante más volúmen que este.

Nuestro compañero ha acumula lo eu su obra 
tal número de estadísticas, extractos de leyes y 
reglamentos, noticias referentes á la administra
ción pública y á la vida social de Granada y su 
provincia, que podemos decir que ei Anuario  es 
un iibro imprescindible para todos los funciona
rios, autoridades, empleados y personas que ten
gan algo que entender, tanto en asuntos relacio
nados con la esfera oficial conmeu negocios y 
cuestiones particulares.

Entre las adiciones que en el Anuario se notan 
comparándolo con el del año anterior, citaremos 
algunas que hemos retenido en la memoria.

Eu la sección titulada Ario astronómico. figura 
una tabla curiosísima, en la que se hace constar 
los planetas que brillarán sobre nuestro horizon
te eu cada uuo de los meses del año 94, y las res 
pectivas posiciones que ocuparán eu el cielo, da 
to curiosísimo que ha de facilitar su trabajo á los 
aficionados á esta clase de estudios y observa
ciones.

Eu el Año religioso se incluye uu índice, por 
meses, (le las fiestas que se celebran en los pile 
blos de esta provincia.

Eu ia seccioL de Presupuestos se adicionan al 
ganos detalles del nnyor iateré-5.

En la de Contribuciones, Impuestos, Rentas, 
Derechos y  Arbitrios figuran todas las reformas 
introducidas por las nuevas reglamentaciones del 
Sr. Gamazo; los nuevos impuestos sobre earrua-

Con el presente número recibirán nuestros suscritores 
que lo sean también á Blanco y Negro, ol núra. 144 de 
esta preciosa revista cuyo sumario es tan interesante 
y variado como los de los números anteriores.

Vinos finos de mesa
SIN COMPETENCIA.

Bodegas de D." " ___
Expendedurías.

Depósito: Elvira, 117. Zacatín, In  Mino Yéritas, 
Granada.

PRECIO: 24 botellas, 18 pesetas.
Los pedidos se sirven á domicilio. Por los cascos se 

abonan 25 ceetimos de pesetas.
t> ------- -- m m  ■ ■ —

Crónica de los pueblos
El Carnaval en Pinos del Valle.

Muy animadas nan estado este año durante las fiestas 
de Carnaval, las familias que componen la reducida, 
pero selecia sociedad del pueblo de Pinos del Rey. En 
la noche del domingo todas se reunieron y asaltaron 
la casa de los señores de Santamaría, donde se celebró 
un baile de trajes, que se prolongó ha-ta las cuatro de 
la madrugada, haciendo los honores los dueñ08 de la 
casa con su e>quisita finura, y gozando los asaltastes 
del baile al mismo tiempo jue de la agradable conver
sación y culta broma, sin que la animación decayera un 
momento.

Vestía la señora de Santamaría un traje de paño ce- 
gro, con delantera de terciopelo, y adornaba su cabeza 
con una estrella y una medía luna de brillantes de cía- 
rí-imis aguas y buen tamaño, completando su tocado 
con des solitarios en las orejas. Sus hermanas Pilar y 
Mariana, que le ayud-ban en la agradable tarea de 
atender á sus amigos, lucían bonitos traj s de sociedad

Allí vimos a la simpática y Angelical Salustian- 
Márquez, sobrina de los señores de Santamaría, 4̂ * 
ve3tla un lindísimo trajo de al :eana italiana , qae e«
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uu primor de confección j  combinación de colores; A 
María Zalazar, en o escñiuuaí busto se destacaba so
bre los colores rosa y negro de su elegante traje de 
guerrero romano; á Conchita Lara, que hacía una 
perfecta gitanilla, señoreando su liúda cabeza sobre 
los pliegues de ua bonito pañuelo de Manila; á Camila 
del Castillo, lindo astrónomo de cuyos labios hubiéra
mos escuchado sin temor las más terribles predicciones, 
por el placer de «ir su argentina voz; á Purita Saltos, 
belleza mot: íLoña, que lucía un traje de húngara-, ti 
Biviaaa G.irnica, preciosa ram illetera ; y á Remedios 
González, bella nodiiza. Estaban también las señoras 
de Espada, Castillo, Castillo (hijo), Orbe y Hern ández, 
acompañando esta á su gentil hija Carmelita que—sin 
duda por un capricho—llevaba t aje de sociedad.

Del sexo fuerte vimos á los señores cíe Ca tillo, pa
dre é hijos: vestidos estos, Antonio de Mefistófeles y 
Aurtliano de cazador alpino; González con traje de 
page , Márquez de clown, Orbe (Autonio) de valencia
no, Orbe (Augusto) de arlequín , Orbe (Juan) de luna , 
Moreno de Polichinela, Gurnioa á la antigu ■ espa
ñola; Hernández (padre é hijo), Saltos. Moreno, Teba 
y algunos otros.

Los señores Hernández y Teba alternaron al piano, 
tocando magistralmente walses, polkas, rigodones y el 
popular fandango.

Los dueños de la casa obsequiaron á los asaltantes con 
dulces y licores servidos con verdadera explendidez; y 
todos al dejarla agradecíamos á aquellos que uo se opu
sieran á nuestro asalto y que estuvieran tan amables 
con nosotros.

Durante el baile de trajes se decía que los señores de 
Castillo preparaban para la neche del lunes una sor
presa á sus amigos: la curiosidad por secreta y el deseo 
de complacer á la invitación hecha por dichos señores, 
fuó causa de que en esta noche se encontraron todas 
las personas ya citadas, y algunas más, esperando la 
sorpresa.

Y sorprendidos se vieron al ver convertida en teatro 
una de las habitaciones de la casa. En el improvisado 
escenario, p r cierto muy bien decorado, se represen
tó una piecesita en un acto, por las Sitas. Camila del 
Castillo y 'loncha Lara, Sra. Remedios González y se- 
ñoi Orbe (Juan). Todos representaron sus papeles muy 
bien, teniendo en cuenta que era la primera vez que pi
saban las tablas; pero liemos de hacer especial mención 
de las dos señoritas que caracterizaron y vistieron á ma
ravilla los suyos respectivos; haciendo Camila una se
ñora de edad grAye y buena consejera, y Conchita una 
muchacha antojadiza y caprichosa.

Después los mjsmos actores y el Sr. González repre
sentaron una chárada en la que lucieron su ingenio, y 
la selecta concurrencia aplaudió. Iguales aplausos ob
tuvieron eu lá|Mecesita, mercido premio á sus esfuerzos 
por hacer pasan un rato agradable á sus amigos. Las 
jóvdí&s«erdorc-on al baile; así fuó que después en la 
represel||ÍR4flPe empezó aquel, hasta las primeras ho
ras de l^mádrhgada.

Los Síes, de Castillo, ayudados de sus hijos, hicieron 
admirablemente los honores de la casa, y obsequiaron 
á sus invitados con dulces y licores.

En la noche del martes tocole el turno de obsequiar
nos á ía Sra. D.3 Francisca Lara, y á su casa concu
rrimos todos. Allí bailamos hasta las tres de la madru
gada. La dueña de la casa y su bella hija Conchita 
atendieran con exquisita finura á sus invitados, sirvién
doles dulces y licores; y ames de que saliera e! Carna
val, antes de la media noche, cumpliendo con las cos
tumbres populares, dieron unos buñuelos con chocolate.

Las señoritas dejando sus disfraces, concurrieron ves
tidas con elegantes trajes de sociedad.

No podemos menos, para terminar, de dar las gracias 
más expresivas á los señores que no9 han proporciona
do tan agradables fiestas, y de manifestar nuestros de
seos de que estas veladas se repitan.—El Corresponsal,

Amigo Mame j  mujer infiel.
En Zaragoza se desarrolló en la madrugada de 

anteayer un terrible drama de adulterio.
Uu couocido matrimonio con cinco hijos que 

vivia eu la calle de la Audiencia, hospedó ante
ayer en su.-casa á un antiguo amigo de la familia 
llamado Manuel Olmo, que había llegado de 
Múrcia.

Como el viajero tuviera que regresar á Múrcia 
eu el día de ayer, y con objeto de que éste no 
perdiera la hora de la salida del tren, el dueño 
de la casa, después de iustalar eu otra habitación 
á su amigo Olmo Pefialver, colocó en la mesa de 
noche de su alcoba un reloj despertador, y se 
acostó tranquilo, haciéndolo tambieu su esposa 
cerca él, aunque en distinta cama.

Habiau pasado algunas horas, pues serian las 
tres de la madrugada, cuando despertó el mari
do, llamado Ruperez, quien no oyendo el reloj, 
y creyendo que se habría parado, enceudió la 
luz, temiendo que hubiese pasado la hora de la 
salida del tren que había de llevar á Múrcia á su 
buen amigo y huésped.

Pero entonees, no sin sorpresa, vió vacío el 
lecho qno algunas horas antes ocupara su es
posa.

Convencido Ruperez de que alguna novedad 
ocurría ea.la habitación de sus hijos, y de que 
esta era la razón de que María se hubiera levan
tado, allí se dirigió inmediatamente, no encon
trando en ella á su esposa, ni viendo novedad al
guna en süs hijos, que dormían todos profunda
mente.

Cruzó entonces por su mente una idea horrible 
y dirigiéndose al dormitorio de Peñalver, se con
venció inmediatamente de su deshonra.

Colérico Ruperez, fuera de ai, perdido su ho 
ñor y amargada para siempre su vida, se arrojó 
violentamente sobre los amantes, intentando pri
mero extrangular á la iufiel esposa y lanzándose 
después sobre el amigo infame.  ̂ •

La lucha entre los dos fué terrible: sin armas, 
á brazo partido, atacaba ferozmente el marido 
ultrajado y se defeudía con vigor el amante.

Entretanto, la adúltera, que había conseguido 
arrojarse del lecho crimiual, gauaudo la puerta 
del dormitorio, huyó rápidamente por el pasillo, 
llegó á la cociua y, como si obedeciera á uu plan 
precoueebido, como si respondiera á una fuerza 
interior que la impulsara, asiendo uu cuchillo de 
grandes dimensiones, lo sepultó en su garganta, 
desplomándose moribunda en el pavimeuto. 
t  Al advertir Ruperez y Peñalver la desapari
ción de María, cesaron en la lucha empañada, 
corrieron en su busca, y al verla tendida sobre 
.nmenso charco de sangre que aun manaba á bor

botones de la profunda herida de su cuello, se 
lanzaron á los balcones en demanda do auxilio.

La infeliz se había seccionado con el golpe del 
cuchillo la base de la faringe y la laringe.

Los cinco hijos del ultrajado Ruperez. se ha- 
habían despertado desde los primeros momentos 
y presenciaron gran parte de aquellas escenas 
repugnantes y sangrientas.

Por disposición del juzgado fué trasladada 
María al hospital eu estado gravísimo, pudiendo, 
sin embargo, declarar que se había causado ella 
la herida.

Peñalver, el amante de aquella desgraciada, 
fué detenido.

El ultrajado Ruperez era un hombre houradísi 
mo y muy amante de su familia.

Madrid 9 de diciembre de 1894.
El tema principal de las conversaciones en esta her

mosa y esplendente tarde consisto en las noticias que 
circulan acerca de lo ocurrido en la primera conferen
cia de Martínez Campos con el emperador Muley Has- 
sam.

Cuéntase qne el general español hizo fiel y exacta 
relación de lo ocurrido en Melilla, y después fué ex
presando por órden las peticiones de España, á que el 
Sultán mostraba asentimiento; pero que al llegar al 
punto de la indemnización y o*r que se fijaba en cua
renta millones de pesetes, el Xarife se opuso con em
peño y que aunque se bajó la cifra á 25 todavía le pa
reció extraordinaria y superior a la s  fuerzas del Mo- 
greb. Afiáclese que el Sultán propuso entonces el arbi
traje y apelar á la mediación de una potencia extran
jera. cosa que rechazó de plano el embajador español, 
quedándose al cabo en que el Garnith se encargaría de 
llegar á un acuerdo en este punto concreto.

Estas noticias han sido telegrafiadas por correspon
sales de Tánger, pero como observa otro diario conrie- 
ne no darles entero crédito, porque aquel puesto del 
imperio se ha convertido on salón de conferenc as, don
de circulan rumores de todo linaje esparcidas por quie
nes acaso vieran con gusto nuevas dificultades eutre 
España y Marruecos. No parece ni probable que el ge
neral Martínez Campos y el emperador anduvieran «n 
regateos y se hiciera^ públicos inmediatamente. Lo na
tural es que expuestas por el embajador las peticiones, 
el soberano contestara que le parecían bien todas ellas 
por estar arregladas á justicia, y que en lo tocante á 
fijar la cifra de indemnización, su primer ministro dis
cutiría la materia con calma y detenimiento. De suerte 
que el Garnith y Martínez Campos habrán tratado el 
punto y no es aventurado creer que á estas horas ha
yan llegado á un acuerdo, tod, ello sin agena interven
ción á que no había de acceder el gobierno español.

Tal es en síntesis lo que se oye acerca de la emba
jada. En cuanto á Melilla parece confirmarse que con 
efecto Muley Araaf ha fija o en quince duros por indi
viduo lo que han de pagar los riffeños por gastos de 
guerra para indemnizar á España, lo cual seguramen
te no pondrá farrucas  á tas kábilas tan belicosas de 
ordinario Si además reciben los jefes de la agresión á 
España severo castigo, pierden el terreno neutral don
de ay hasta poblados y se ven constreñidos á mudar 
la mezquita de Sidi Guariach, seguro que la* de Beuí- 
sicar, Frajana y demás compañeros no quedarán con 
ganas de volver á las andados, Y todo esto sobre los 
extragos hechos por nuestras armas en los dias de re
friega.

En el campo político interior se observa ahora más 
caima, porque según buenas referencias Sagasta ha 
conseguido dominar las dificultades adquiriendo la se
guridad de que ningún ministro le provocará una cri
sis en estos momentos. Piénsase en que el lunes á más 
tardar habrá Consejo de ministros y eu él D. Práxedes 
expondrá á sus compañeros el plan parlamentario y la 
fecna cierta de apertura de Córtes, que se cree sea el 
5 de marzo. Sin «amargo hará constar qne no so dau 
por vencidos los que sostienen que las querellas entre 
Puigcerver y Garnazo no han terminado y que de re
pente revivirán con fuerz.» bastante para provocar una 
crisis. El tiempo dirá.

Anoche svse reunió por primera vez solemnemente 
el nuevo partido de republicanos eoaservadores que di
rige Carvajal, en su mayoría elementos dal posibilismo.
El jefe ptonunció aplaudido discurso exponiendo la ten
dencia y pasado mañana, aniversario de la proclama
ción de la República celebrarán banquete, siguiendo la 
costumbre de años anteriores.—El l.°  de abril se reu
nirá la Asamblea de los republicanos progresistas que 
ya ha sido convocada. Pronto tendrá reunión también el 
Directorio republicano.

La Gaceta de boy publica el decreto sobre patentes 
de alcoholes; y otro para el arriendo de los dereches 
reales. El ministro de Gracia y Justicíela tiene ya hecho 
el proyecto de represión del anarquismo. Se habla mu
cho del folleto de la duquesa de Santa .¡a que titula E x-  
pol aclon escandalosa. De bandolerismo y anarquismo 
no hay nada de particular.

En la cámara francesa ha presentado un diputado 
una proposición pidiendo declarar fiesta nacional del 
trabajo el l .°  de Mayo.—F.

Madrid 10, una tarde.
E n  Marsella se ha descubierto  

una  sociedad de monederos falsos, 
figurando en ella cinco españoles.

D icha  sociedad poseía fábricas 
de acuñación adm irablem ente  or
ganizadas.

E n tre  los cómplices figuran un 
jefe de contabilidad de la sucursal 
del «Credit Lionnais» y otro em 
pleado de la misma.

Am bos han sido detenidos.
P erpen .

Madrid 10, ocho y cuarenta noche.
A caba  de celebrarse uu im por

tan te  Consejo de Ministros, que ba 
durado  cuatro  horas.

E n  él se ha  tra tado  acerca de

una  consulta dirigida al Gobierno 
por el General M artínez Campos, 
y  á  la que se a tr ibuye  bastan te  g ra 
vedad.

Los ministros han acordado 
g u a rda r  reserva sobre la  con tes
tación dada á dicha consulta, con
testación que ha sido objeto del 
Consejo que acaba de term inar.

Se hacen muchos comentarios so 
bre el asunto, temiéndose que am e
nace una ru p tu ra  de relaciones con 
el Imperio de Marruecos.— Perpen.

Madrid 10, ocho y tres cuartos uoche.
Además de tra ta rse  de la cues

tión de la em bajada, en el Consejo 
de ministros, se resolvieron varios 
expedientes de sum inistro de c a r 
bón á la Armada y de ena jenac ión  
de bienes realengos en F ilip inas .1

Perpen.
Madrid 10, nuevo uoche.

Un ministro, al ser in terrogado  
por los periodistas sobre lo que se 
hubiese acordado en Consejo, le 
contes ó que el revelar los acuer
dos relativos á la em bajada  sería 
un delito de lesa Majestad.

l a D iputación de N avarra  ha 
acordado vpnir en pleno á confe
renciar con el Sr. Garnazo sobre el 
concierto.—Perpen .

Madrid 10, diez noche.
Se lian expedido telegram as c i 

frados al general M artínez C am 
pos, contestando á su consulta.

Dichos telegram as serán 1'.leva
dos á M azagan.

E n  Berlín ha  sido firmado el 
tra  tad o ruso - a lem án. —P e rp e n .

Madrid 10, diez y tres cuartos noche.
Según el últim o balance del B a n 

co de E spaña, han aum entado  ¡os 
billetes en ocho millones de pese
tas.

BOLSA D E  MADRID.
4 por 100 interior contado 
4 por 100 ex te rio r. .
4 por 100 am ortizable .
C u b as ..................................

07*85 
77‘40 
77‘60 

108-40 
375‘00Banco de E spaña. .

CAMBIOS.
Londres, 90 dias fecha . . 00‘00
Lóndres, 8 dias vista . . 30‘87
París, 8 dias vista. . . . 22‘60

Perpen .

ra
Pagos para el día 11

A D. Antonio Ocete. alquileres.
Ai Jefe de telégrafos, comunicaciones.
A D. Rafael Ramiiez. carreteras.
A D. Carlos García, Factoría Militar.
A D. Francisco Valeuzueia, material Laindás marí

tima.
A D. Antonio López, Seminario Granada.
A D. Eduardo Castillo, id. Guadix.

Sección religiosa
e hoy.

San Saturnino y compañeros mártires-
Güilos para iioy.

Jubileo de las cuarenta horas.—En la iglesia de 
las Adoratrices. Se manifiesta á las och( y se oculta 
á las cinco.

Misa cantada.—Ea el Sagrario á las ocho y media. 
En San Justo, las parroquias y la Catedral á las nueve 
en esta predica el señor Canónigo Magistral.

Ea el Sag.ano, el Salvador y santa Escolástica misa 
de una.

E jerc icios-E n  todas las parroquias, eu las cuales 
pre.iiean los curas párrocos y en San Podro á las cuatro 
D, José Rosa Mesa.

Eu ¡a Magdalena se hará la quincena de N tra Seño
ra de Lourdes, y en Santa Ana el quinario á Jesús de 
la Humildad.

En el Sagrario y en las demás parroquias rosario y 
Via-Crucis y en San Juan de los Reyes.

En les Hospitalices á la6 seis ejercicios pard homqres 
y predica el P. Julián Aldecoa.

Rosario.—En ia Catedral, San José, San Andrés y 
San Matías á las ocho y media; en las demás iglesias á 
la oración.

En ías Adoratrices á las cuatro hay ejercicios.?
Visita de la Corte de María.—Ntra. Sra. del Amor 

Hermoso, en las Capuchinas.

t

Se alquila i  se veuáa
U quista llamada La* fa l ló la ! ,  * i a aa tra ia  
•iatoreaca camiaa de Tl«a® * * f  »Oea y AjafM
•ata; Jwdiua» aepatteaaa, ewaétu  M I  fo*> o4*~*** t  
yUadft?*. —Para WT3U M  Ú  b tm  W O ^ílifS »  
a i ta Aitaafcift.

.... ostraT vivás d¥  bo'ó
¿ seis rea les docena.

Juan Ruiz Galvez.—LA» COLONIAS 
Calle de Mesones.

SEGUNDO ANIVERSARIO.
El dia 12 del corriente A Jas nueve de la 

mañana so celebrará en ia iglesia parroquial 
del Sagrario, una solomue Misa de Réquiem 
en sufragio del alma

DEL SEÑOR

do
(q. e. p. d.)

su viuda D.f Angustias Mo-á devoción 
lina.

Los señores sacerdotes que quie"im aplicar 
el Santo Sacrificio do la Misa recibirán ei esti
pendio de 8 rs.

El Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta dió
cesis concede 80 dias de indulgencia á todos 
los fieles que practiquen cualquier acto de pie
dad, aplicándolo en sufragio del alma del fi
nado.

Celebrado y Apreciado desde qua apareció ha más 
de tres cuartos de siglo, la rica y fragante Agua de 
Florida de Muiray Lamnan ocupa hoy un pnesto singu
lar y una popularidad mayor que la de ningún otro per
fume.

En todas partes del mundo civilizado se considera co
mo artículo indispensable para el tocador.

En el pañuelo y la ropa, es delicada y duradera su 
aroma y como refrigerante en el baño uo tione rival.

Desaparecen los dolores líe cabeza con «na lige
ra fricción de la higiénica Agua de Colonia de Orive, 
los catarros y el dengue se evitan seguramente frotan
do en seco con nn guante de fricciones, muslos, pecho 
y espalda /  después con la tan renombrada Agua de 
Colonia de Orive. Hechos miles devec-s probados. 
Frascos dosde 3 reales en las Farmacias y P eíf traerías.

En Granada: Farmacia de Ocaña

Se arrienda
y se vende un horno de pan, con bastantes anchuras; 
tiene máquinas y todo lo necesario para la panadería.— 
Darán razón en la Administración de este periódico.

•'Ví'-'jV *<s * i-.- -'!> O V.4 • V. - . ;; 4i6** &V. c S f e  i  G» •; % p b;
T-GLVQ3 de Arres m Z O M

v«3T«&>osht de O r ó m e  SSi iílaoxi 
¿ p rv  M A R AVILLOSOS

Toilette diaria
Protegen divina

m ente la cara contra las 
m olestias del S o l, del 
F r ió  o del aire del M a r. 
Blanquean y suavizan el 
cutis dando Frescura, 
Juventud, Aterciopelada,

ETITAB ruiiriUCIOHI.
J . SIMON, II,roo Gringe-Bateliére, PARIS

*« $o lai buena» Ctta» Sal Retío.

E n un pueblo
de la provincia de Jaén, se vende, en buenas condicio
nes, una farmacia de construcción moderna, bien su r
tida y acreditada.

En esta Administración se informará.

de un pendiente gitanilla de oro con pedrería, faltándo
le una esmeralda del centre. La persona que lo hubiera 
encontrado y quiera devolverlo, en la calle de Darro 
Cubierto del Santísimo núms. 12 y 14, almacén de 
guanos, se le gratificará con más de su importe, por 
ser recuerdo de familia.

de Gojar
PROPIEDAD DE LA

Erna. Señora Dona Dolores do la Cuadra,
Viuda de Viilauova.

Grandes depósitos de vinos tintes y generosos. 
Excelentes vinagres de mesa, á precios arreglados. 
Al por mayor, 4 2 50 ptas. arroba.
Hasta 5 arrobas, á 8 ptas. una.
Para más detalles pueden dirigirse ai administrador 

D. Víctor Bello, en Gójar.
-wtfa.vw'w'M

San Jeréaimo.
Casa general de préstamos, desempeña las partidas 

del Monte de Piedad y presta casi todo su valor por al
hajas, apreciándolas mejor que nadie.

Hace speraciones al 1 y 2 jo r 100 seguu la cuantía:
Se compra oio, plata y toda dase de piedras finas.

Oficinas, San u rónimo 21.La Uaiversal
Cealte df: negocios comerciales, jMkrticala-

Asentes ja é k n k s  
n=í gastos para k& ae re a re s .

Fwseaal competente y fechas garaatett.
15 priiGig&i, teléíoas sita. 53. 

GRANADA.

Teatro-Circo de Isabel la Católica.
Dos funciones para hoy domingo 11, ¡a primera á las 4 

de ia tarde y la segunda á las 8 y 1 [4 de la noche. 
Ultimo matiuée infantil 

á benéfico de los niños de la Compañía. 
VITREO EL GASTRÓNOMO FIN DE SIECLE. 

Segunda representación de
Los brígautes de la Calabria.

I m p r e n t a  d e  El Defensor de Granada.
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Son umversalmente apreciadas las propiedades tónicas y febrífugas do la 
Quina. El Cacao corrobora la acción de ésta é impide el enardecimiento. Las 
dos substancias incorporadas en un vino generoso de primer orden, forman, 
bajo el nombre de V 2 M O  de B y Q S A U S ,  el tónico más poderoso y 
agradable á la par, recomendado por las notabilidades medicales en la A n e m ia , 
la C lo ro s is , las C o n v a le c e n c ia s , las F ie b r e s  de toda especie, las 
E n fe rm e d a d e s  N e rv io s a s  y del E s tó m a g o , en una palabra en todos 
los casos de D e b ilid a d  y de F a t ig a .

El V I N O  de B U O E ñ U O  conviene de un modo muy especial á los 
c o n v a le c ie n te s ,  á los n iñ o s  débiles, á las m u je re s  delicadas y á les 
a n c ia n o s  debilitados por la edad y las enfermedades.

SC HALLA EN LAS PR1NOIPALES FARMACIAS
E x  y  ansa las Armas B U  G E  A U D  y  L E B E  A U E T  sobre laa botellas.

VENTA. AL POIV MAYOR : P .  L E B E A U L T  y  C la, 5 ,  R u é  B o u r g - l ’A b b é ,  P A R IS .

G R A N  A L M A C E N
DE

Mí sica y Pianos
Sucesores do Antonio Sola.

Casa fundada en 18G4.
PRIMERO EN GRANADA.

El crédito adquirido en los 23 años do su 
existencia es la mejor garantía y recomen
dación de ios pianos del Reino y Extranj* 
ros que se venden en dicho establecimiento- 

Calle Sau Miguoi Alta, núm. 1, 
final de la calle de la Cruz.

se vende
la Virgeu de Misericordia, situada en la ca- 
lle Calderot ia Vieja, núm. 22___________

Ama tie cna, ’
viuda, eou leche fresca, para casa de los 
padres.—Dara razón, posada ae la Espada.

María Cuadros
corta y prueba a 50 céntimos hora. Su casa 
calle del Espíritu Santo, núm. 29.

Aína üe cria
primeriza con leche fresca, para casa de 
los padres.—Darán razón, Plegaüeró Bajo, 
núm. 14 (San Cecilio.)
B9M

Y'O DELICADO M

La Union y el Fénix Español
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS. 

Domicilio social: Madrid, calle Of.ózagn, 
núm. í. (Paseo de Recoletos.)

Garantías:
Capital social efectivo.-—Doce millones de 

pesetas.
Primas y reservas.—Cua- enta millones, 

seiscientas noventa y siete mi! no verían 
tas ochenta pesetas —Total: Cincnema 
y dü3 millones seisti-* uta- noventa y siete 
mi!, Bovecién'as ochenta pesetas.

SO aiios de existencia.
Seguro?; contra laceadlos.

Esta gran Compañía nacional contrata 
seguros contra los ¡ iesgos de incendios.

El gran .¡esarrollo de sus operaciones 
acredita >a confianza que inspira al público, 
habiendo pagado por siniestros desde el año 
18 ¡4 do su íucdacio- . la suma de pesetas 
cincuenta m-Monev setecientas cuarenta v 
dos mii trescientas setenta y siete, setenta 
y seis céntimos'.

Seguros sobre la vida.
En este ramo de seguros contrata toda 

clase de combinaciones, y especialmente las 
do vida entera Detalles, Rentas de educa
ción, Rentas vitalicias y Capitales diferidos 
á primas más reducidas que cualquiera otra 
Compañía.

Oficinas, Olózaga núm. 1, passo de Reco
letos, Madrid.—Subdirector en la proviucia 
de Granada, D. Rafael do la Cruz Quesada. 
calle do Santa Teresa, núm. 1.—En la mis
ma casa están las oficina-; de la Comisión 
del Banco Hipotecario de España y las de 
la Banque Transatlántique, de las cuales es 
tamb en apoderado.

á^liüCIO.
El secretario de la junta central de Admi

nistración de los presidios menores de 
Africa, hago saber:

Que por acuerdo de la expresada junta 
se ha dispuesto se proceda á la construc
ción de mil quinientas camisas de lienzo de 
algodón, mil chaquetas y seiscientos panta
lones da verano y ochocientos gorros do 
paño, y á la adquisición de veinte arrobas 
de cáñamo para el calzado, con destino á 
los confinados, sujetándose las prendas á 
los tipos y con las condiciones que se de
terminan en los pliegos que se encuentran 
de manifiesto en los Gobiernos militares de 
Málaga. Granada y Comandancia gene-ral 
de esta plaza; y al efecto se convoca con el 
presente amnu-.io á las personas que deseen 
tomar á su cargo dicha construcción, á fin 
de qu - remitan sus proposiciones en pliegos 
cerrados al Ex mo. Sr. Cornand >nte general 
presidente de la jum a nüyo pliego deberá 
reunir o dentro del plazo de veir. e días, á 
contar de la fecha de este anuncio, 'e «d 
vietie que ia peí-on i a qu u *«• ju I qn 
i-'t > b te á d-i uúta • i as sin u 
del B . tíe E*p ñ. M ........ <» Gru,w.U
Ú e y «  adiaimsir cipa de A lúa >a» - ■ s¡
PI zt. él iinpqHe cinco $•« ««ruto i  qo« m ?
cie.vis s; s. ; t cío adjudicado pw«t a (i «/.a. 
un rom remiso, cuyo taiou de pago podrá 
c tn-gar, prévio recibo, en cualquiera do 
los Gobiernos ó Comandancia general ames 
citadas.

Meliila dieciocho de enero de mil ocho
cientos noventa y cuat o. -V .° B.°—El Co
mandante general. Arólas. — Francisco 
Fernandez Briera.

ümert? por a i bajos
calle do San Isidro, núm 2. casa de prés 
tamos «El Teléfono.» Operaciones al 2 por 
100 desde lüO pesetas á 1.000 Desdo cita 
cantidad en adelante, á p-ecios convenció 
nales Esta antigua jf Acreditada ea a c!e 
préstamos es la que mas dá y menos interés 
lleva. Vende en publica subasta á los doce 
meses. Se toman papeletas de! Monte de 
Piedad, y se desempeñan los lotes del misino 
dando r-asi ku valara a m m jÜ  Han— i I " tr‘°TVnVl-

Criado do servicio
para la casa de caballeros, Sabe leer y es
cribir.—Para informes, eu la posada de las 
mágenes.

GUIA BE GRANABA.
libra ktarotanta, wtxíüar méiíipemUt par» ti  n^*¿%  «m  k  vkfce 
ra t®á* el e«e guiara kc WU«sm «rtM ose, MatcáM* y s*»
N  ée «ata W s?©g& o i«4a4.

I V * *  
g a r a t a

C rattaa k  ¿eswiyelea te  la p f k k  y la 
d e s ,  e e a s tr ic c io a e »  y  lu g a re s  a a ta b lm , K e i s a e a t e s  f c f t k t t a *  i t a r t t e í  
s-oe, M ile s ,  p i a s e s  y  p a s e e s ,  a t a t e t e r e s ,  ia V eya , a t e . ,  a ta .

Us valúate» ea acta-re aacBaáeriuáa ea tala ea rende al precia éa £#§ 
pasatas coda ejemplar, ei e&sa é t  Pariste (Psarta Real), y m  k
<alstra*i«i da «SI Baltasar ¿a grasada>{ Isaamaosaa, I .  '

>r Garres á t a  «ja® eaviesi ks 2 patatas Aai vaim  M  Slñk  re m itirá  
te *  j^ a a te a ta

ra »o
y  data cénfcisasai para al eertifteaéa

aadiása ie m
k  •* p a r  i m .

d a b e i  « g i r s e  á  i .  Joúm  9 k a a
Saaaaaeaaa, €,—Graaiiáe..
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! Grandes almacenos. I
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Teléfono 

nú tu. 153.

Frente á la povsdn  «L a Nave.»

&AWÍ Y GAITA CRUZ— GRASADA

Hlarros, a sp , pias,
zinc, latas.

B azar de camas. 
F á b r ic a  do  h e r r a d u r a s  

y  c la v a z ó n .
FERRETERIA EN GENERAL.

ír r a a je s  d§ alquiler.
El duaá« ásl rsataurant Ei Navio ofr««A 

CArí"3,áj*» para el servicie del público á fias 
&fcg<?taa feos», esta don eabaüeríaE, dando loa 
üacArgos «-a »1 citado sstibiecimieate. D»s- 
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caí liante:-}, oradores, 
»¡K i rivo.-i tie la  lariu- 
x comba:ir los cata

rros de la garganta y recobrar el tim  
bre de la voz. 4 pesetas cuja

y demás
boticas- Consurtas: Doctor Andet, 
Alcalá, 72 duplicado Venté en Gra
nada, Ortiz Pujuzón, Han Jeróni
mo, 13.
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Flujos uretrales.—Gota militar.
t i  CURACIÓN asegurada, pronta,
C radical y exenta de peligro con el An- 
>■ tiblenur-t ánico Toel. En ninguna oca- 

sión este remedio deja de producir 
l.  efecto- 4 peseta.,.
> y  domas boticas. Va por 
¿T correo. Cónsul.as: Instituto Audet,
P  Alcalá, 27 dupficndo, M adrid.—Ven-
>  ta  en Granada, O ruz Pnjazón, San 
^  Jerónimo, 13. 
l.AAAAAá á á AAAAAAÁAAv
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PILDORAStDEHAUT
, DE PARIS .. no titubean en purgarse, cuándo lo'

, necesitan. No tenien el ásco ni el caa-t 
sanoio, porque, contra lo que sucede con' 
los demas purgantes, esto no ohra bien 
sino cuando se toma con buenos alimentos' y  bebidas fortificantes, cual el vino, el ea té, 
el té. Cada cual escoge, para purgarse, la 
hora y  la comida que mas le ooavienen,¡ 
según sus ocupaciones. Como el causan.

1 oio que la purga ocasiona queda oom-f 
Opiatamente anulado por el efecto de la¿, buena alimentación empleada, unOi- 

se decide fácilmente á volverA 
i  empesar cuantas veces^ 

sea necesario.
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—íjí—íji'—FU'-—<!>—íp>—íjí—HERPES
Cu-ración de todas sus manifesta

ciones, tanto internas como externas, 
con él Antihsrpético Qlover. E l her
pes es una enfermedad muy común 
en España, mayormente en aquellas 
regiones cuyas aguas son fuertes. Mu
chos lo heredar le sus padres y tie
nen granos, p‘ azones, caspa en la 
cabeza, granulaciones en la garganta, 
manchas, costras en las conductos de 
la  nariz y oidos, y no pocas personas, 
molestias en las partes genitales. El 
tratamiento debe ser interno y diri
gido á modifirar las condiciones de la

Y sangre, lo cual se consigue con el An-
Y tiherpetico G lo ver, 4 pesetas en las 
Á boticas. Va por1 correo 
\ Madrid. Consultas al Tnsn'uto Au-

Y  det, Alcalá, 72, duplicado.—Venta 
A en Granada, O rtiz Pujazón, San Je - 
T  rónimo, 13.
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TabloHcs y  v ig u é ta a  d« pin® ro ja  y

Q j. HERRERA FAJARDO
(*« iíqsidtioioe)

g,

* j*̂**j. »j. *j* q.. q. . j. q..
|  D IA B E T E S
|  (Azúcar en la orina). Enfermedad cu- 

rabie con el Antidiabético Murroy.
F  Hace disminuir ol azúcar todos los 
’íj dias, calma el hambre, la sed y evita
*  la desnutrición: 4 pesetas

boticas. Va por co- 
^  rreo. C onsultas: Instituto Audet, Al- 
q. calé, 72 duplicado. M adrid:— Venta <*• 
f  en Granada, Ortiz Pujazón, San Je- ❖  
% rór.nno, 13. Jg
•í* > !• 4* v  4' 4* 4 • 4*' K *b ‘h 4' ’í* 4* 4* 4* 4' 4* í* 4"* 4* 4* ií»»̂

I  Las Díidoras autiséuticas fiel Dr. Audet
lü curan la tisis pulmonar y los catarros 
M. ci-ónicos del pecho. C a lm a n  la tos, 
p  modifican la expectoración, quitan 
l£ la fatiga y despiertan el apetito. 10 
let pesetas caja en las buenas boticas. 

Madrid, Consultas, Dr.
Audet, Alcaia, 72 duplicado. De dos 
á  cuatro- Venta en Granada,
Pujazón, San Jerónimo, 13.

ESTOMACAL MA1TRE
PREMIO DE LAUREADOS DE FRANCIA

Cura las dispepsias, acideces, ga
ses, etc., y coi-rige las malas digestio
nes. Aquellos enfermos que han sido 
fumadores, bebedores, han abusado 
de picantes, ó bien tienen el tempe
ramento mi-i y nervioso, acostumbran 
á  padecer dispepsias. Tienen la lengua 
sucia, van estriñidos, no encuentran

S o debido á  los manjares, tienen 
res antes de comer ó bien moles

tias al hacer la digestión, en cuyo 
caso se les hincha el vientre de vien
tos que salen por arriba ó por abajo, 
vientos que son acres y quemantes 
hasta llagar el tubo digestivo.., (Codos 
esos enfermos hallan verdadera tabla 
de salvación en el listo-macal AJaitre. 
4 pesetas caja en las farmacias^

Consultas, Insti
tuto® Audet, Alcalá; 72, duplicado, 
Madrid.—Venta •en> Granada, Ortiz 
Pujazón, San Jerónimo, 13. 
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REUMATI SMO Y GOTA f
Los dolores articulares, museula- ié 

res y neurálgicos que caracterizan lus 
crisis reumáticas y gotosas, so curan 
á las pocas horas con el Antirreumá- 
tico Reve ser, 4 pesetas

y demás boticas.
Se mandan por correo. Consultas: 
Instituto Audet, Alcalá, 72 duplica
do, Madrid. Venta en Granada, Or
tiz Pujazón, San Jerónimo, 13.

>®D®oo®oc!®a>#»®c

Se vende
eu precio arreglado mi andccaje muy bien 
censu indo y dividido en cinco armarías coa 
pu r ía s ;  de '-.iÑuies a propósito para tienda y 
aún para bibhoiftC» Un mostrador, eos ta 
b ero <ifs piedra y ana cortina grande, de co
rredera, en nin/ buen estado. — Puede versa 
calle Horno de! Haza. nnra. 22.
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1 LA CURA DE LA IMPOTENCIA
M edalla, d iplom a é  in s ig n ia s  de honor.

El importantísimo Fluido Vita 
|  (5 pesetas). Gotas Viriles (6 .pesetas)
$ Gfábulas Vitales (25 pesetas) y las 

Perlas del Serrallo (40 pesetas) son 
los únicos remedios bien informados 
por la razón sana de un pensador! 
ilustre, para curar, sin riesgo y con 
la mayor solidez, Ja Impotencia, De
rrames seminales y  demás desarreglos 
genitales, por abusos ó vejez. Estos1 
específicos poseen diversos grados de 
energía curativa, y deben empicarse 
en gradación ascendente. Son tónicos 
vigorosos y potentes del sistema ner
vioso, al cual devuelven la plenitud 
de sus facultades. Estos medicamen
tos curarán aún cuando se hayan en- 
sayado otros remedios sin resultado Ó 
positivo.— Se dan explicaciones gra- 
tuitas á médicos y enfermos que las 
pidan al Institu to  Audet, Alcalá, 72, r  
duplicado, Madrid. fj

Van por correo.—Venta en ¿i 
Granada, Ortiz Pujazón, SanJeróni-U 

13. |

S Í F I L I S
% Cura cierta en todos los períodos *  

con el AnlisifUítico Coyper■ 4 pese- 
tas frasco. f

y demás boticas. Va "por g 
correo. -Consultas: Instituto Audet, @ 
Alcalá, 72 duplicado, Madrid.—Ven- © 

en Madrid, Ortiz Pujazón, San 
Jerónimo, 13.
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